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-8, Municipalidad
de Chittán Viejo ü=>kDirección de Salud Municipal

O LLANOS
rcrPAL {s}

UCION
R, Secretaría Municipal, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal

MODIFICA DECRETO N'¡lOs.f DEL 3'1.122020 EL
cuAL APRUEBA lslcxlctót¡ DE
RESPONSABILIDAD DIRECT¡VA Y NOMBRE
JEFES DE PROGRAMA DEL CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDrcro (sr N"6 4ó

cxtl-lÁx vtEJo, 2I ENE 2011

VISTOS: Las facuhades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, modif¡cado
por la Ley N" 19.130 y No'19.280; El DFL No l-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; Art. 27 de la Ley 19.378 que
Establece Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. Art. '1 19 del Reglamento
vigente de la Canera Funcionaria de Salud de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

CONSIDERANDO:
La necesidad del servicio de cumpl¡r con lo

establecido en el Estatuto de Atención Primaria de Salud, en relac¡ón a las
remuneraciones y la necesidad de modificar el punto N'2 del Decreto Alcaldicio N'
4054131 .12.2020, el cual aprueba asignac¡ón y nombra jefes de programa del CESFAM
Dr. Federico Puga Borne.

Resoluc¡ón lnterna N' 07119.O1.2021. la cual
designa a partir del 01.03.2021 a Doña PAULA CIFUENTES MARTINEZ, Enfermera,
como Encargada del Programa de Salud lntegral del Adulto y del Adulto Mayor.

Decreto Alcaldicio N' 3830 del 23 de diciembre de
2019, el cual aprueba el presupueslo de salud munic¡pal paru el año 2O2O.

Decreto N' l416 de fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. Direclor de Seguridad Pública y as¡gna funciones de
D¡recc¡ón de Salud Municipal de Chillán Viejo.

Decreto N'70/14 .01 .2019, modificado por Decrelo
N'605/20.02.2019, N'480/07.02.2020 que establecen subroganclas automáticas en
unidades municipales.

DECRETO
1.- MODIFICA a contar del 01 de mazo de 2021,

el punto N' 2 del Decreto Alcaldic¡o N' 4054 del 31 .12.2020, el cual aprueba asignación y
nombra jefes de programa del CESFAM Dr. Federico Puga Borne, en donde dice:

Jefe del Programa del Adulto y Adutto Mayor, a doña Sandra Valeria Pozo Muñoz,
Rut:I5. 177.I96-3, de profes¡ón Enfermera.

Debe decir:

Jefe del Programa del Adulto y Adulto Mayor, a doña Paula Natalia Gifuentes
Mart¡nez, Rut: I 8.24 1.567-7, de profesión Enfermera
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